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Constancia Secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso, con memorial presentado por el 

abogado de la parte ejecutante, en el cual solicita la terminación del proceso ejecutivo, por pago total de la 
obligación, así como el levantamiento de las medidas cautelares proferidas (fl. 283). Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).  
 
 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio N° 142 
 

PROCESO:    76-147-33-33-001-2012-00305-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO DERIVADO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL    

EJECUTANTE:   MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 

EJECUTADA: ESPERANZA OCAMPO VÉLEZ  

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que a folio 283 obra 

memorial por medio del cual el abogado del Municipio de Cartago, manifiesta puntualmente: 

 

“(…) le comunico a su Honorable Despacho que la parte demandante ha cancelado la 

totalidad de la obligación ejecutada.  

 

En consecuencia, le solicito se sirva dar por terminado el proceso ejecutivo seguido a 

continuación del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, por pago 

total de la obligación, sírvase levantar las medidas cautelares vigentes.”  

 

Para resolver se considera:  

 

Advertido el panorama planteado, así como el hecho que el presente asunto tiene como 

última actuación la notificación personal del ejecutado (fl. 282), previa orden de librar 

mandamiento de pago y, decreto de medidas cautelares (fls. 271 a 272 y 273 a vto.), se tiene 

que el artículo 461 del C.G.P., frente a la terminación del proceso por pago, prevé:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de 

la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 
 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 

la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de 

dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente. 
 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 

crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 

importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 

especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 



el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 

dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 

ajustada a la ley. 
 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 

días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 

título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 

no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las 

sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 

oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 

los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 

estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.” 

(Negrilla para destacar) 

 
En consecuencia, como en el presente asunto está verificado que no se ha practicado el 

remate de bienes, y la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, ha 

sido presentada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, quien tiene conferido 

poder general por el Alcalde del Municipio de Cartago – Valle del Cauca, con la facultad de 

recibir (fls. 68 a 72); ningún reparo se advierte para no acceder a lo peticionado, puesto que 

es el propio mandatario de la entidad ejecutante quien asegura que se ha satisfecho 

totalmente la obligación dineraria ejecutada, por concepto de las costas procesales y sus 

intereses, pues de lo contrario no se estaría peticionando la terminación del proceso 

conforme lo aseverado a folio 283.  

 
Ahora bien, en lo que tiene que ver con las medidas cautelares decretadas por auto 127 del 

1 de marzo de 2019 (fls. 273 y vto.), dando aplicación a la normativa en cita, es necesario 

disponer su cancelación, sin condicionamientos, dado que no consta en el expediente 

reporte indicativo, que el remanente de los embargado a su vez haya sido requerido dentro 

de otro asunto. Para el efecto por Secretaría habrá de librarse el respectivo oficio para que 

conste en el expediente de la ejecutada, pues el hecho que el embargo no hubiere podido 

ser aplicado sobre su salario por su retiro, no riñe con la necesidad de que conste la 

cancelación de la medida.  

 

En lo demás se adoptarán las órdenes que se estimen procedentes y se abstendrá de 

condenar en costas.  

 

Por lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 

1.- Declarar terminado el presente proceso ejecutivo a continuación de ordinario, promovido 

por el MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA, a través de apoderado judicial, en 

contra de la señora ESPERANZA OCAMPO VÉLEZ, por pago total de la obligación, referida 

a las costas a favor de dicha entidad territorial, de conformidad con lo solicitado por su 

mandatario judicial y según lo expuesto en este proveído.  

 



2.- Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares decretadas por este 

Juzgado, mediante auto N° 128 del 1 de marzo de 2019  (fls. 273 a 274). Para el efecto por 

Secretaría habrá de librarse el respectivo oficio, con destino a la misma entidad que se 

dispuso comunicar la citada medida.  

 

3.- No hay lugar a ordenar que se liquiden los remanentes de lo consignado por concepto de 

gastos procesales, ya que no obra en el expediente que la parte ejecutante hubiere 

consignado suma alguna por este concepto. Se ordena desde ahora la expedición de las 

copias que sean procedentes a solicitud de las partes. 

 
4.- Sin lugar a condena en costas.  

 

5.- En firme esta providencia archívese el expediente, previas las anotaciones del caso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se notifica a la(s) 
parte(s) por anotación en el Estado Electrónico No.029  

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 18, 21 y 22 de enero de 2019 (Inhábiles, 19 y 20 de 
enero de 2019). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 187 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00001-00 
DEMANDANTE         ROBINSON FORERO PÉREZ 
DEMANDADO  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 194), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 134-192) 

presentada oportunamente por la demandada. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 15 de octubre de 2020 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Lorenza Velásquez Cardona, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 31.409.265 expedida en Cartago – Valle del Cauca y T.P. No. 

101.163 del C. S. de la J., como apoderada del demandado, en los términos y con las 

facultades conferidas en el poder (fls. 181). 

 
4 - Reconocer personería al abogado Óscar Marino Tobar, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.356.422 expedida en Tuluá – Valle del Cauca y T.P. No. 101.391 del C. S. 

de la J., como apoderado del demandante, en los términos y con las facultades conferidas en 



el poder (fls. 196). Dado lo anterior, se acepta la renuncia presentada por la abogada Ana 

Lucía Arias Giraldo (fl. 193) 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 28, 29 y 30 de agosto de 2019. El apoderado de la 
parte demandante se pronunció de manera oportuna (fls. 292-300). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 186 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00057-00 
DEMANDANTE         BIBIANA ALZATE CASTAÑO 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 290), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 189-287) 

presentada oportunamente por la demandada. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 15 de octubre de 2020 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Delio María Soto Restrepo y Jairo Alberto Borja 

Alarcón, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 6.524.403 y 6.283.826 y T.P. Nos. 

122.128 y 80.991 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del demandado, 

respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 281-

287). 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 8, 11 y 12 de febrero de 2019 (Inhábiles, 9 y 10 de 
febrero de 2019). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 188 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00084-00 
DEMANDANTES         JOSÉ ALDEMAR CASTRO Y OTROS  
DEMANDADOS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL, NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN Y MUNICIPIO DE PUERTO TEJADA - CAUCA 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA    
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que las 

demandadas contestaron la demanda dentro de término (fl. 259), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Observa el despacho que a folio 261 del expediente, obra renuncia de poder por parte de la 

abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al poderdante, 

como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 

mención. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestaciones de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados, Municipio de Puerto Tejada – Cauca (fls. 130-232), 



Nación – Fiscalía General de la Nación (fls. 236-255) y Nación – Rama Judicial (fls. 256-

258). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 15 de octubre de 2020 a las 2 P.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado José Antonio Moreno Serrano, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 10.555.813 expedida en Puerto Tejada – Cauca y T.P. No. 79.741 

del C. S. de la J., como apoderado del demandado Municipio de Puerto Tejada - Cauca, en 

los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 133). 

 
4 - Reconocer personería al abogado Óscar Fernando López Gutiérrez, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.724.257 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 162.113 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 243). 

 
5 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 

229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta, respectivamente 

de la demandada Nación – Rama Judicial, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fl. 233). 

 
6 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
7 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
8 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
9 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
10 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 29 y 30 de abril; y 2 de mayo de 2019 (Inhábiles, 
27 y 28 de abril; y 1º de mayo de 2019). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 181 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00126-00 
DEMANDANTES         ALBEIRO GARCÍA VÉLEZ Y OTROS    
DEMANDADOS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA    
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que las 

demandadas  contestaron la demanda dentro de término (fl. 405), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Observa el despacho que a folio 407 del expediente, obra renuncia de poder por parte de la 

abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al poderdante, 

como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 

mención. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 



1 - Incorporar al expediente los escritos de contestaciones de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados Nación – Fiscalía General de la Nación (fls. 372-396) y 

Nación – Rama Judicial (fls. 397-404). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 6 de octubre de 2020 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Óscar Fernando López Gutiérrez, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.724.257 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 162.113 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 385). 

 
4 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 

229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta, respectivamente 

de la demandada Nación – Rama Judicial, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fl. 369). 

 
5 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 28 y 29 de marzo; y 1º de abril de 2019 (Inhábiles, 30 
y 31 de marzo de 2019). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 177 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00130-00 
DEMANDANTE         REINALDO GALLEGO ARIAS  
DEMANDADA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
                                              LABORAL   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que la demandada  

contesto la demanda dentro de término (fl. 161), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda (fls. 158-160) 

presentada oportunamente por la demandada. 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 1º de octubre de 2020 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Luís Eduardo Arellano Jaramillo y Ana Beatriz 

Morante Esquivel, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.736.240 y 31.177.170 

y T.P. Nos. 56.392 y 77.684 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituta de la 

demandada Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, respectivamente, 

en los términos y con las facultades conferidas en los poderes (fls. 153 y 159). 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Paola Andrea Martínez Barbosa, identificada con las 

cédula de ciudadanía No. 66.918.107 y T.P. No. 139.128 del C. S. de la J., como apoderada 



sustituta de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 

respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 163). Dado 

lo anterior, se deja sin efecto el poder conferido a la abogada Ana Beatriz Morante Esquivel. 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 28 y 29 de marzo; y 1º de abril de 2019 (Inhábiles, 
30 y 31 de marzo de 2019). El apoderado de la parte demandante se pronunció de manera oportuna 
(fls. 101-141). Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 182 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00151-00 
DEMANDANTES         VÍCTOR HUGO MEJÍA OSORIO Y OTROS    
DEMANDADOS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA    
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que las 

demandadas  contestaron la demanda dentro de término (fl. 99), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Observa el despacho que a folio 142 del expediente, obra renuncia de poder por parte de la 

abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al poderdante, 

como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 

mención. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 



1 - Incorporar al expediente los escritos de contestaciones de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados Nación – Fiscalía General de la Nación (fls. 70-94) y 

Nación – Rama Judicial (fls. 95-98). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 6 de octubre de 2020 a las 2 P.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Óscar Fernando López Gutiérrez, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.724.257 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 162.113 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 83). 

 
4 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 

229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta, respectivamente 

de la demandada Nación – Rama Judicial, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fl. 67). 

 
5 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 30 de abril; 2 y 3 de mayo de 2019 (Inhábiles, 1º 
de mayo de 2019). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 184 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00168-00 
DEMANDANTES         JEMMY ANDRÉS RAMÍREZ MONTOYA Y OTROS    
DEMANDADOS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA    
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que las 

demandadas contestaron la demanda dentro de término (fl. 140), se procederá a incorporar 

los escritos que las contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y 

reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Observa el despacho que a folio 142 del expediente, obra renuncia de poder por parte de la 

abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al poderdante, 

como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 

mención. 

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 



1 - Incorporar al expediente los escritos de contestaciones de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados Nación – Fiscalía General de la Nación (fls. 104-134) y 

Nación – Rama Judicial (fls. 135-139). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 8 de octubre de 2020 a las 10 A.M. 

 
3 - Reconocer personería al abogado Óscar Fernando López Gutiérrez, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.724.257 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 162.113 del C. S. 

de la J., como apoderado de la demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, en los 

términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 123). 

 
4 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 

229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta, respectivamente 

de la demandada Nación – Rama Judicial, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fl. 101). 

 
5 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
6 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
7 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
8 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
9 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado Nación – Rama Judicial, corrieron los días 9, 10 y 11 de abril de 2018 
(Inhábiles, 7 y 8 de abril de 2018). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 179 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00328-00 
DEMANDANTES         JOHN JAIRO CARDONA PÉREZ Y OTRA 
DEMANDADAS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a fijar fecha y hora 

para audiencia inicial y reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Ahora, observa el despacho que a folio 131 del expediente, obra renuncia de poder por parte 

de la abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al 

poderdante, como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 
mención. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 6 de octubre de 2020 a las 9 A.M. 

 
2 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 



229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta de la demandada 

Nación – Rama Judicial, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fls. 125). 

 
3 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados, corrieron los días 9, 10 y 11 de abril de 2018 (Inhábiles, 7 y 8 de abril 
de 2018). En silencio. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero dos mil veinte (2020).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)    

 
Auto de sustanciación No. 183 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2018-00330-00 
DEMANDANTES         JESÚS ANTONIO LÓPEZ PANESSO Y OTROS 
DEMANDADAS  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y NACIÓN – FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN  
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a fijar fecha y hora 

para audiencia inicial y reconocer personería a los apoderados debidamente acreditados.    

 
Ahora, observa el despacho que a folio 138 del expediente, obra renuncia de poder por parte 

de la abogada Julieta Barrios Gil, sin la constancia de la comunicación enviada al 

poderdante, como lo especifica el artículo 76 del Código General del Proceso, que establece:  

 
ARTÍCULO 76. TERMINACIÓN DEL PODER. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a 
menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 
determinadas dentro del proceso. 
……  
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido. Subrayas del despacho. 

 
Dado lo anterior, no es procedente por parte de este despacho judicial aceptar la renuncia en 
mención. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

1 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 8 de octubre de 2020 a las 9 A.M. 

 
2 - Reconocer personería a las abogadas Julieta Barrios Gil y Gloria Yaneth Gómez Cruz, 

identificadas con las cédulas de ciudadanía Nos. 66.996.364 y 31.419.757 y T.P. Nos. 



229.072 y 273.531 del C. S. de la J., como apoderadas principal y sustituta de la demandada 

Nación – Rama Judicial, respectivamente, en los términos y con las facultades conferidas en 

el poder (fls. 130). 

 
3 - Negar la renuncia de poder presentada por la apoderada de la demandada Nación – 

Rama Judicial, Julieta Barrios Gil, de conformidad con lo expuesto. 

  
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

                    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso remitido por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Cartago Valle del Cauca. Sírvase Proveer.   
 
Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 

Auto Interlocutorio No. 127 
 

RADICADO:   76-147-33-33-001-2019-00247-00 

DEMANDANTE :  ADRIANA DUQUE MILLÁN   

DEMANDADO:  AEROPUERTO INTERNACIONAL SANTA ANA S.A.  

MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO  
 

De conformidad con la constancia que antecede, revisado el proceso se tiene que 

corresponde a una acción ejecutiva, que persigue el cumplimiento en lo que al pago se 

refiere, de unas sumas de dinero que fueran acordadas por las partes dentro de la diligencia 

de  conciliación  extraprocesal ante el Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio del 

Municipio de Cartago celebrada el 23 de enero 2015 (fls. 2 a 4 vto.).   

 

El expediente fue remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago - Valle del 

Cauca, luego de declarar su falta de jurisdicción para continuar tramitando este asunto, al 

considerar, en la etapa de celebración de la Audiencia contemplada en el artículo 372 del 

C.G.P., que como lo valores adeudados por la ejecutada a la señora ADRIANA DUQUE 

MILLÁN, tenían su origen en un contrato de interventoría con la Unidad de Administrativa 

Especial de la Aeronáutica Civil para el mejoramiento de la infraestructura del 

AEROPUERTO INTERNACIONAL SANTA ANA S.A. (fls. 86 y vto.).  

 

Bajo estas condiciones, corresponde entonces determinar si es esta la jurisdicción que debe 

asumir el trámite del presente asunto, o si por el contrario se debe proponer conflicto negativo 

entre jurisdicciones al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago - Valle del Cauca desde 

donde fue remitido, y enviar el proceso a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura para que resuelva el mismo.      

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

Según los hechos de la demanda (fls. 16 a 17), las partes celebraron acuerdo conciliatorio 

extraprocesal el 23 de enero de 2015, ante el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio del Municipio de Cartago por la suma total de $35.248.256, pagadera en siete 

cuotas; mismo que al ser incumplido conllevó a la formulación de la presente demanda 

ejecutiva previos requerimientos al deudor para que asumiera el pago de las obligaciones 

contraídas.  

 



Es así como dentro de la demanda en ningún momento se alude a que el título ejecutivo sea 

el aludido contrato de interventoría; sino por el contrario el incumplimiento de lo acordado en 

el acta de conciliación extraprocesal del 23 de enero de 2015, que por sí misma presta 

mérito ejecutivo por previsión legal, sin que se pueda predicar que la situación que hubiere 

motivado la comparecencia de las partes a conciliar emerja como soporte de la ejecución 

formulada, una interpretación diferente o cercana a lo que estimó el Despacho remitente 

resulta inconcebible.   

 

Por lo anterior, como la previsión normativa del artículo 104 del C.P.A.C.A., contempla:  

 

“La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. 
 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 

(…) 
 

6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 

aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos arbitrales 

en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los originados en 

los contratos celebrados por esas entidades.” 
 

Al tiempo que el 2971 de la misma codificación, estipula cuales son las decisiones que 

constituyen título ejecutivo ante esta jurisdicción, hipótesis dentro de las que claramente no 

encaja el supuesto de esta demanda.  

 

En consecuencia, este Despacho concluye que no es el competente para conocer de este 

proceso, y que en cambio sí debe continuar su trámite ante la jurisdicción ordinaria desde 

donde fue remitido; siendo procedente entonces, proponer el conflicto negativo de 

jurisdicciones al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago - Valle del Cauca, para lo cual 

habrá de ordenarse el envío del proceso a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 

Superior de la Judicatura, la que en virtud de lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 256 de 

la Constitución Política, tiene a su cargo la facultad de dirimirlo.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

                                                 
1 “Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se condene a una entidad 
pública al pago de sumas dinerarias. 
 
2. Las decisiones en firme proferidas en desarrollo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, en las que las entidades públicas queden 
obligadas al pago de sumas de dinero en forma clara, expresa y exigible. 
 
3. Sin perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas, prestarán mérito ejecutivo los contratos, los 
documentos en que consten sus garantías, junto con el acto administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acta de liquidación del 
contrato, o cualquier acto proferido con ocasión de la actividad contractual, en los que consten obligaciones claras, expresas y exigibles, a cargo de las 
partes intervinientes en tales actuaciones. 
 
4. Las copias auténticas de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho o la existencia de 
una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de 
hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer ejemplar.” 



 
1.- Declarar la falta de jurisdicción de este Juzgado para conocer del presente proceso, de 

conformidad con las razones expuestas. 

 

 

 

2.- Proponer el conflicto negativo de jurisdicciones entre el Juzgado 1 Administrativo Oral de 

Cartago – Valle del Cauca y el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago - Valle del Cauca, 

por las consideraciones hechas en la parte motiva de este proveído. 

 

3.- Remítase el presente proceso a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 

de la Judicatura, para los efectos pertinentes de conformidad con el artículo 256 numeral 6 

de la Constitución Política.  

 

4.- Infórmese de esta decisión al Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago - Valle del 

Cauca, para lo que estime pertinente.    

 

5.- Anótese su salida y cancélese su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

 

                                         

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia se notifica 
a la(s) parte(s) por anotación en el Estado Electrónico No.029  

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su dirección 
electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 
 

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a 

estudiar su admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

  
                                      JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                               DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio No. 140  

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00317-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   RUBBY MARIN PELAEZ   
DEMANDADO  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP  

   
 
Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).       

 

La Señora RUBBY MARIN PELAEZ, por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL- UGPP, solicitando se 

declare la nulidad de los siguientes actos administrativos i) Resolución RDP 007941 

expedida el 11 de marzo de 2019 por medio de la cual se niega el reconocimiento y pago de 

pensión mensual vitalicia de Jubilación Gracia a la demandante, ii) Resolución RDP014516 

del 13 de mayo que resuelve el recurso de apelación interpuesto contra la primera 

resolución, que como se evidencia folio 44 vto. confirma la decisión inicial. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que se reúnen los requisitos de los 

artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al representante legal de la Unidad administrativa 

especial de gestión pensional y contribuciones parafiscales de la protección, o quien haga 

sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del CPACA.   

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, plazo 

que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 

después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los artículos 199 

y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, según la demanda 

o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán 

contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su 

caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. Durante el 

término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada deberá allegar el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 

y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria 

gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del 

artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte ejecutante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de arancel judicial del Banco 

Agrario número 3–082–00–00–636–6, Convenio No. 134762, para pagar los gastos 

ordinarios de este proceso ejecutivo. Una vez efectuada la consignación deberá entregar 

copia de la misma a la Secretaría para que surta efectos procesales. 

7.- RECONOCERLES personería a JUAN DAVID AYALA GARCIA identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 1.088.261.322 y Tarjeta Profesional de Abogado 192.693 del C. S. de la J., y a 

JULIAN ALEXANDER APONTE GALLEGO con cédula 14.571.424 y Tarjeta Profesional N° 

216.207 del C.S. de la J, como apoderados principal y sustituto respectivamente de la parte 

demandante, en los términos que obran a folio 13 del expediente, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 76 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

                                                 
2 En cumplimiento de las directrices impartidas mediante la Circular N°DESAJCLC19-56 del 3 de julio de 2019 de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial del Valle del Cauca.  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 29 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

       Cartago-Valle del Cauca 25/02/2020 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, con el fin de proceder a estudiar su admisión. 

Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020   

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria   

  
                                      JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                               DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto sustanciación No. 185 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2019-00318-00 
MEDIO DE CONTROL  REPETICION    
DEMANDANTE   MUNICIPIO DE LA UNION-VALLE DEL CAUCA   
DEMANDADO  RAMON ELIAS OSORIO Y OTROS 
 
Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).       

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el despacho encuentra que si 

bien lo procedente sería entrar a decidir sobre la admisión de la demanda; revisados en 

detalle los anexos que la acompañan, se advierte que dentro de los mismos no reposa lo 

correspondiente a la constancia de autorización del Comité de Conciliación de la entidad 

pública demandante o de su representante legal, que dé cuenta de la decisión justificada de 

formular la presente acción de repetición, en los términos previstos en el artículo 4 de la Ley 

678 de 2001, que dispone:  

 

“Es deber de las entidades públicas ejercitar la acción de repetición o el 

llamamiento en garantía, cuando el daño causado por el Estado haya sido 

consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de sus agentes. El 

incumplimiento de este deber constituye falta disciplinaria. 

 

El comité de conciliación de las entidades públicas que tienen el deber de 

conformarlo o el representante legal en aquellas que no lo tengan constituido, 

deberá adoptar la decisión respecto de la acción de repetición y dejar 

constancia expresa y justificada de las razones en que se fundamenta.” 

 

En este sentido, ha de recordarse que la exigencia a la que alude el inciso segundo de la 

norma en cita, busca que las entidades públicas no den lugar a acciones innecesarias al 

tiempo que no evadan su obligación de emprenderlas, cuando los requisitos se cumplan3. Se 

                                                 
3 Ver providencia del 30 de octubre de 2013. Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera. 
Subsección B. Consejera ponente: STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO. Radicación número: 25000-23-26-000-2004-
00666-02(47782).  



trata así de una manifestación expresa y justificada de la administración sobre la procedencia 

razonada de emprender o no la acción de repetición.  

Por lo anterior, se hace necesario previo a admitir la demanda, requerir al abogado de la 

parte demandante para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación por 

estado del presente proveído, allegue con destino a este proceso, documento en el que conste 

la autorización del Comité de Conciliación de la entidad pública demandante o de su 

representante legal en los términos del inciso segundo del artículo 4 de la Ley 678 de 2001.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

  
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 29 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

       Cartago-Valle del Cauca 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente trámite, informándole señor Juez, que 

el término de traslado para contestar la solicitud dentro de la presente demanda transcurrió los días 17,18 y 19 de 
febrero de 2020.   A la actuación, oportunamente  se allegó respuesta por parte de la Defensoría del Pueblo (fl. 21 
y siguientes del expediente).    
 
Cartago -Valle del Cauca, febrero 24 de 2020. 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
_________________________________ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA.  
 

Cartago - Valle del Cauca, febrero veinticuatro  (24) de dos mil veinte (2020). 
 
Auto de sustanciación No. 180 

 

RADICACIÓN No.  76-147-33-33-001-2020-00034-00 
DEMANDANTE LUZ DARY QUINTERO TORRES  
DEMANDADO DEFENSORIA DEL PUEBLO 
MEDIO DE CONTROL CUMPLIMIENTO.  

 

Procede  a continuación el Despacho al decreto y fijación de pruebas. En 

consecuencia se  

D I S P O N E 

1.          PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE  DEMANDANTE: 

 

En los términos y condiciones establecidas por la ley, téngase como prueba al 

momento de fallar, los documentos adosados con el libelo de demanda. 

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE  DEMANDADA: 

 

Teniendo en cuenta la celeridad,   y la  informalidad de la presente acción 

constitucional, se agrega al expediente el escrito de  contestación a la demanda y 

sus anexos, obrante a folios 21 y siguientes del expediente, presentado por la 

Defensoría del Pueblo.   

 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,  

 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente Conciliación Extrajudicial realizada por la 

Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos, pendiente de revisión para aprobación o improbación. 
Sírvase Proveer.   
 
Cartago, Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020  

 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

  
Auto interlocutorio No. 141  

 
    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
RADICADO:    76-147-33-33-001-2020-00017-00 
CONVOCANTE:   GERMAN CASTAÑO LOPEZ 
CONVOCADO:  NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
 
Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).  
 
 
El señor Procurador 211 Judicial I para Asuntos Administrativos, remitió a este despacho 
para su revisión el acta con Radicación No. 2019-621 del 26 de noviembre de 2019 
correspondiente a la Conciliación Extrajudicial realizada el día 23 de enero de 2020, con la 
correspondiente documentación anexa, en la cual consta el acuerdo al que llegó el señor 
GERMAN CASTAÑO LOPEZ y la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, actuando ambas 
partes por intermedio de apoderado legalmente constituido, con el fin que se le imparta 
aprobación o improbación judicial conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 640 
de 2001. 
 
El convocante, a través de su apoderada judicial, presentó la solicitud de conciliación 
extrajudicial, la cual se fundamentó en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
Entre los más relevantes el convocante expuso los siguientes: 
 
- “…mi representado (a), por laborar como docente en los servicios educativos estatales en 

el MUNICIPIO DE CARTAGO, solicitó a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, el día 27 de 
Noviembre de 2018, el reconocimiento y pago de la cesantía a que tenía derecho.” 
 

- “Por medio de la Resolución No.1543 del 20 de Diciembre de 2018, le fue reconocida la 
cesantía solicitada. 

 
- “Esta cesantía fue cancelada el día 15 DE MAYO DE 2019, por intermedio de entidad 

bancaria.” 
 

- “mi representado(a) solicitó la cesantía el día 27-Nov-2018, fecha a partir de la cual la 
entidad contaba con setenta (70) días hábiles para efectuar el pago. Dicho término venció 
el día 08-Mar-2019 pese a lo cual la cancelación de la cesantía peticionada se llevó a cabo 
el día 15-May-2019, transcurriendo así 66 días de mora desde 08-Mar-2019, momento en 
el cual debía haberse verificado el pago de la mencionada prestación” 

 



- “Después de haber solicitado la cancelación de la sanción moratoria indicada, la entidad 
convocada, resolvió negativamente en forma ficta la petición presentada por intermedio de 
la Secretaría de Educación del MUNICIPIO DE CARTAGO.”4 

 
Por lo anterior se formulan las siguientes:   
 

PRETENSIONES 
 
“De la manera más respetuosa solicito a la PROCURADURÍA la fijación de fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de conciliación prejudicial, a efectos de procurar un acuerdo con la 
NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, sobre lo siguiente: 
 
1. El no reconocimiento de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 1071 de 2006 a 
mi mandante, equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, contados a partir 
del día siguiente al vencimiento de los setenta (70) días hábiles cursados desde el momento 
en que se radicó la solicitud de la cesantía parcial o definitiva ante la entidad y hasta cuando 
se hizo el pago de la misma. 
 
2. Que sobre el monto de la SANCIÓN POR MORA reclamada, se ordene el reconocimiento 
de la respectiva indexación hasta la fecha en que se efectúa el pago de esta obligación a 
cargo de la convocada. 
 
3. En caso de no lograrse conciliación sobre las pretensiones anteriores, solicito, se declare 
fallida esta etapa previa y satisfecho el requisito de procedibilidad que debe cumplirse ante 
de procurar el acceso a la administración de justicia. 
 
Informo al despacho que no llegarse a una conciliación se demandará ante la jurisdicción 
administrativa la nulidad del acto presunto originado en la petición de fecha 02 DE JULIO DE 
2019.”5 
 

AUDIENCIA DE CONCILIACION 
 

A la audiencia de conciliación celebrada el 23 de enero de 20206, comparecieron los 
apoderados de las partes, quienes llegaron al siguiente acuerdo: 
 
 “Seguidamente se concede el uso de la palabra a las partes para que expongan sucintamente 
sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante manifiesta: me ratifico en los hechos y 
pretensiones de la solicitud de conciliación, de igual manera bajo la gravedad de juramento, 
manifiesto que no se ha adelantado demanda o solicitud  de conciliación por los mismos.  
 
“Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada, con el 
fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en 
relación con la solicitud incoada:  
 
LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: De conformidad con las directrices 
aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Educación 
Nacional en sesión del 13 de septiembre de 2019, y de acuerdo con el estudio técnico 
presentado por Fuduprevisora S.A. como sociedad administradora del Fondo Nacional de 
Prestaciones, Sociales del Magisterio -FOMAG, la posición del Ministerio es CONCILIAR en la 
audiencia de conciliación que ha promovido GERMAN CASTAÑO LOPEZ contra NACION -
MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG y en donde se pretende el reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria por pago tardío de cesantías, bajo los siguientes parámetros, 
teniendo en cuenta la fecha de solicitud de las cesantías y la fecha en la cual Fiduprevisora 
S.A. puso los recursos a disposición del docente. 
 
No. de días de mora: 66 
Asignación básica aplicable: $3.641.927 

                                                 
4 Fls. 1 vto-2 fte. 
5 Fl. 2 
6 Fls. 38 a 41 



Valor de la mora: $8.012.239 
Valor a conciliar: $7.211.015,1 (90%) 
 
Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación 1 MES (DESPUES DE 
COMUNICADO EL AUTO DE APROBCION (sic) JUDICIAL) 
No se reconoce valor alguno por la indexación. 
 
Se paga la indemnización con cargo a los recursos del FOMAG. 
 
Se expide en Bogotá D.C., el 22 de enero de 2020, con destino a la PROCURADURIA 211 
JUDICIAL I ADMINISTRATIVA DE PEREIRA. RAD 2019-621. El apoderado de la parte 
convocada requiere que la parte convocante allegue Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio  -FOMAG la certificación bancaria del docente beneficiario. 
 
Se observa por parte de este Ministerio Público que la parte convocante solicitó 66 días de 
mora y el FOMAG reconoce los mismos 66 días de mora y, por esta razón, el valor a conciliar 
por las partes es de $7.211.015,1, dado que no hay detrimento patrimonial el Ministerio 
Público lo aprueba.  
 
Acto seguido se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte convocante para 
que se pronuncie frente a la fórmula presentada por la apoderada de la entidad convocada, la 
cual manifiesta que: Acepta en todas sus partes la fórmula de acuerdo presentada por la 
apoderada de la parte convocada, tanto en los días como en la asignación salarial que 
viene en la propuesta, es decir con el salario del año 2018, por lo que se llega a una 
conciliación total y de esta forma el acuerdo aprobado hace tránsito a cosa juzgada 
sobre este caso.  
 
Una vez revisado el procedimiento realizado por el Comité de Conciliación y verificado que los 
datos sean los correctos y cotejados con los soportes documentales respectivos fecha de 
solicitud, comprobante del banco que indica cuando el dinero estuvo a disposición del 
convocante y constancia de salarios donde se observa el salario básico a liquidar por parte 
del FOMAG, corresponde al año 2018, sin embargo para este despacho la fecha de 
causación de la mora es el año 2019 y debió liquidarse con esta vigencia, pero ante la 
aceptación de las partes y en beneficio del erario público y que no hay detrimento patrimonial, 
no comporta sacrificio de derechos irrenunciables del convocante, este Ministerio Público lo 
aprueba, por esta razón, el valor a conciliar por las partes es de $7.211.015,1”  
 
Finalmente la representante del Ministerio Público, dejó plasmado en el acta: 
 
“MANIFESTACIONES DEL DESPACHO: El Procurador manifiesta que la anterior liquidación 
se encuentra ajustada a las subreglas de las sentencias de unificación sobre el tema, 
particularmente: El procurador judicial considera que el acuerdo contiene obligaciones claras, 
expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y lugar de su cumplimiento siendo claro en 
relación con el concepto conciliado, cuantía y fecha para el pago) y reúne los siguientes 
requisitos: (i) el eventual medio de control que se ha podido llegar a presentar no ha caducado 
(art. 61, Ley 23 de 1991, modificado por el art. 81, Ley 446 de 1998); (ii) el acuerdo 
conciliatorio versa sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial disponibles 
por las partes (art. 59 Ley 23 de 1991, y 70, Ley 446 de 1998); (iii) las partes se encuentran 
debidamente representadas y sus representantes tienen capacidad para conciliar; (iv) obran en 
el expediente las pruebas necesarias que justifican el acuerdo, es importante en este punto, y 
dado que en el presente caso se aportan pruebas en copia simple, traer a colación  el artículo 
246 de la Ley 1564 de 2012, el cual señala en relación al valor probatorio de las copias, que 
“Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, salvo cuando por disposición legal 
sea necesaria la presentación del original o de una determinada copia”. (v) en criterio de esta 
agencia del Ministerio Público, el acuerdo contenido en el acta no es violatorio de la Ley y no 
resulta lesivo para el patrimonio público por cuanto considera la Procuraduría que conforme a 
la sentencia de unificación jurisprudencial de fecha 18 de julio de 2018.”  
 

COMPETENCIA DEL JUZGADO 
 
El artículo 24 de la Ley 640 de 2001 establece que las actas que contienen conciliaciones 
extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo deben ser remitidas al juez o 



corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial respectiva, para que 
apruebe o impruebe el acuerdo conciliatorio.  
 
Para el caso concreto este Juzgado es el competente para impartir la aprobación del 
presente acuerdo en primera instancia, en consideración a que este despacho sería el 
competente para conocer del posible medio de control. 
 
De otro lado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 446 de 1998  (que adicionó 
el artículo 65A a la Ley 23 de 1991), y a los reiterados pronunciamientos del Consejo de 
Estado7 el acuerdo conciliatorio prejudicial se somete a los siguientes supuestos de 
aprobación: 

 
a.- La debida representación de las personas que concilian. 
b.- La capacidad o facultad que tengan los representantes o conciliadores para conciliar. 
c.- La disponibilidad de los derechos económicos enunciados por las partes. 
d.- Que no haya operado la caducidad de la acción. 
e.- Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
f.- Que el acuerdo no resulte violatorio de la ley.  
g.- Que el acuerdo no resulte abiertamente lesivo para el patrimonio público (artículos 73 y 
81 de la Ley 446 de 1998).  
 
Con base en la normativa referida, procede el despacho a verificar la existencia de todos los 
presupuestos legales necesarios para aprobar el presente acuerdo conciliatorio, aspectos 
tales como comprobar que se hayan presentado las pruebas necesarias para proceder a la 
conciliación, que el acuerdo no sea violatorio de la ley y que no resulte lesivo al patrimonio 
público. 
 
Dentro del trámite de la conciliación extrajudicial se destacan los siguientes documentos: 
 

 Solicitud de conciliación extrajudicial.8 

 Poder otorgado por la parte convocante a la abogada Mallely Mejía Quintero.9 

 Petición apoderada del convocante solicita al FOMAG el  reconocimiento y pago de la 
sanción mora por el no pago oportuno de las cesantías10 

 Resolución No.1543 de fecha 20 de diciembre de 2018, por medio de la cual se reconoce y 
ordenado el pago de cesantías parciales al convocante11. Notificación personal de la 
referida resolución.12 

 Copia desprendible de pagos en efectivo cesantías parciales al convocante, banco BBVA13 

 Auto No.780 del 06 de diciembre de 2019, proferido por la Procuradora 211 Judicial I  
para Asuntos Administrativos de Pereira -Risaralda, por medio del cual admite la solicitud 
de conciliación extrajudicial y se señala fecha para su celebración14 

 Sustitución de poder apoderada convocante15 

 Certificación expedida por el Secretario Técnico del Comité de Conciliación del Ministerio 
de Educación Nacional se autoriza conciliar conforme a los parámetros allí establecidos16 

 Comunicación de Vicepresidencia FOMAG -Fiduprevisora S.A. informa fecha pago 
cesantías.17 

 Poder general otorgado al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos para que actúe en nombre y 
representación de la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL -FONDO DE 

                                                 
7 Entre otras las sentencias: 1) CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION 
TERCERA, Consejero ponente: ALIER EDUARDO HERNANDEZ ENRIQUEZ, Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos 
mil cuatro (2004), Radicación número: 85001-23-31-000-2003-0091-01(25347), Actor: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 
Demandado: E.S.E. HOSPITAL DE YOPAL. 2) CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
SECCION TERCERA, Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO, Bogotá, D.C., primero (1) de octubre de dos mil 
ocho (2008), Radicación número: 25000-23-26-000-1997-04620-01(16849), Actor: MANUEL ANTONIO REYES, Demandado: 
FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE SANTA FE DE BOGOTA. 
8 Fls. 1 a 3 
9 Fls. 4 
10 Fls. 5 a 9 
11 Fls. 12 a 14 
12 Fl. 15 
13 Fls. 16 
14 Fls. 20 
15 Fl. 23 
16 Fl. 24 
17 Fl. 25 



PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO dentro de este trámite conciliatorio, 
sustitución de poder y anexos18 

 Acta Audiencia Conciliación Extrajudicial radicado No. 2019-621 del 26 de noviembre de 
2019, celebrada en la Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos Administrativos de la 
ciudad de Pereira -Risaralda, en la cual convocante y convocado el día 23 de enero de 
2020 llegaron a un acuerdo conciliatorio.19  
                                                                                                                                                                               

Antes de entrar a determinar si la conciliación reúne los requisitos establecidos en la ley, para el 

despacho es necesario destacar que en cuanto al tema objeto de controversia la Sección 

Segunda del Consejo de Estado sentó jurisprudencia para señalar las reglas en cuanto a la 

exigibilidad de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías en la siguientes 

forma:20   

 

“…  

SEGUNDO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de 

Estado para señalar en cuanto a la exigibilidad de la sanción moratoria por el pago 

tardío de las cesantías, las siguientes reglas: 

(i) En el evento en que el acto que reconoce las cesantías definitivas y parciales 

se expida por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción 

moratoria corre 70 días hábiles después de radicada la solitud de reconocimiento, 

término que corresponde a: i) 15 días para expedir la resolución; ii) 10 días de 

ejecutoria del acto; y (iii) 45 días para efectuar el pago.  

… 

TERCERO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de 

Estado para señalar que, en tratándose de cesantías definitivas, el salario base 

para calcular la sanción moratoria será la asignación básica vigente en la fecha en 

que se produjo el retiro del servicio del servidor público; a diferencia de las 

cesantías parciales, donde se deberá tener en cuenta para el mismo efecto la 

asignación básica vigente al momento de la causación de la mora sin que varíe 

por la prolongación en el tiempo.  

CUARTO: SENTAR JURISPRUDENCIA en la sección segunda del Consejo de 

Estado para señalar que es improcedente la indexación de la sanción moratoria 

por pago tgardío de las cesantías….”  

  

Establecido lo anterior, se pasa a estudiar si hay mérito para aprobar la conciliación presentada:  
 
1.- JURISDICCION: Existe para conocer el asunto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 104 
del CPACA, el cual dispone que esta jurisdicción conoce de las controversias y litigios 
originados en actos sujetos al derecho administrativo. 
 
2.- COMPETENCIA: Existe de conformidad con el numeral 2 del artículo 155 del CPACA. 
 
3.- CADUCIDAD.  En los términos de literal d) del numeral 1 del artículo 164 del CPACA, al 
tratarse el presente asunto de una solicitud de sanción mora por el pago tardío de las cesantías, 
presentándose la ausencia de respuesta de la entidad convocada, produciéndose así un acto 
producto del silencio administrativo, la demanda no está sometida a término de caducidad y 
puede ser presentada en cualquier tiempo. 
 
4.- CAPACIDAD PARA SER PARTE Y COMPARECER: Las partes dentro de la audiencia 
estuvieron representadas por sus apoderados judiciales, facultados expresamente para 
conciliar.  
 

                                                 
18 26 a 37 
19 Fls. 38 a 41 
20 Consejo de Estado. Sección Segunda, subsección B, 18 de julio de 2018.  Radicación No. 73001-23-33-000-2014-00580-01 
(4961-15). C.P. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 



5.- LA DISPONIBILIDAD DE LOS DERECHOS ECONOMICOS ENUNCIADOS POR LAS 
PARTES: La conciliación versó sobre derechos de índole económico, toda vez que se 
propuso un acuerdo respecto al monto reclamado por el convocante. A juicio del despacho la 
suma conciliada por las partes fue inferior al monto solicitado inicialmente ante la 
Procuraduría, entendiéndose que dicha diferencia fue renunciada por la convocante al 
aceptar la asignación salarial con la que se hizo el cálculo de acuerdo a la propuesta del 
Comité de Conciliación, sin que esto signifique un acto arbitrario o ilegal del despacho, sino 
por el contrario, la interpretación del ánimo conciliatorio de las partes, observado en las 
diligencias de conciliación y la aplicación de los principios de economía procesal y celeridad 
para evitar un eventual proceso judicial.    
 
6.- LEGITIMACION MATERIAL EN LA CAUSA: Los sujetos conciliantes son personas 
naturales y jurídicas, a las cuales la ley les da vocación jurídica, además, dentro del 
expediente se aportaron pruebas (ya relacionadas) que acreditan la legitimidad para la 
reclamación de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías.  
 
7.- QUE EL ACUERDO CONCILIATORIO CUENTE CON LAS PRUEBAS NECESARIAS, NO 
SEA VIOLATORIO DE LA LEY O NO RESULTE LESIVO PARA EL PATRIMONIO PUBLICO 
(ARTICULOS 65 A DE LA LEY 23 DE 1991 Y 73 DE LA LEY 446 DE 1998): La conciliación 
no está viciada de nulidad absoluta, pues su causa es lícita, su objeto – conflicto de carácter 
particular y de contenido patrimonial – está previsto en la ley, su validez no está afectada 
porque se logró en el despacho competente y se alineó a los parámetros legales y normativa 
que regula esta figura jurídica.  
 
Con fundamento en el material probatorio, la normativa reguladora de la materia y la 
jurisprudencia de unificación del Consejo de Estado, este despacho concluye que en caso de 
no haberse efectuado un acuerdo conciliatorio, existirían elementos de juicio para que en un 
eventual proceso judicial mediante sentencia que pusiera fin a la actuación se ordenara el 
pago de la sanción moratoria por el pago tardío de las cesantías al convocante y se condenara 
a la convocada a pagar el total de la suma pretendida; no siendo lesivo para el patrimonio de 
la entidad convocada ni violatorio de la ley. 
 
Respecto a los aspectos atrás citados y en el caso bajo estudio se encuentra que hay 
suficiente prueba indicativa del mérito de la conciliación.  
 
La revisión o estudio por el despacho se circunscribe a verificar que con el acuerdo se hayan 
presentado las pruebas necesarias para proceder a él, que no sea violatorio de la ley ni resulte 
lesivo para el patrimonio público, lo que aquí ha quedado debidamente verificado. Los otros 
aspectos de la conciliación y de los hechos que dieron lugar a ella son de resorte y 
responsabilidad de la administración.  
 
El acta de acuerdo conciliatorio y la presente providencia aprobatoria tendrán efecto de cosa 
juzgada y prestarán mérito ejecutivo ante la jurisdicción competente por tratarse de 
obligaciones contra la entidad convocada.  
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado procederá a aprobar el acuerdo conciliatorio, 
consultando razones de justicia social y de interés público. 
 

POR TANTO: 
 
1. Se aprueba la conciliación celebrada ante la Procuraduría 211 Judicial I para Asuntos 
Administrativos de la ciudad de Pereira -Risaralda, el día veintitrés (23) de enero de dos mil 
veinte (2020) entre el señor GERMAN CASTAÑO LOPEZ y la NACION -MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO contenida en el acta de CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL con Radicación No. 
2019-621 de 26 de noviembre de 2019. 
      
2. Como consecuencia, se autoriza a la NACION -MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO que pague al 
señor GERMAN CASTAÑO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
18.495.902, la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL QUINCE PESOS CON 
UN CENTAVO ($7.211.015,1), en el término de un (1) mes después de comunicado el 



presente auto aprobatorio de la conciliación, conforme a lo pactado en el acuerdo 
conciliatorio, sin lugar a reconocer valor alguno por indexación y “con cargo a los recursos 
del FOMAG”.  
 
Las partes deben dar cumplimiento a todo lo establecido en el acta de la conciliación ya 
referida.  
 
3. Expídanse copias de conformidad con el artículo 114 C. G. del P., con destino a las partes, 
de la presente providencia y del acta de conciliación. 
 
4. En los términos del inciso 2º del artículo 298 del CPACA, una vez verificado el 
cumplimiento de la presente decisión, archívese la actuación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez, 
 
 
                                            ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la 
anterior providencia se notifica a la(s) 
parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No.029 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, informándole que dentro del 

término de ejecutoria del auto que corrió traslado de la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada de 
la parte demandante, la misma abogada allegó memorial pidiendo no dar trámite a esa solicitud por cuanto la 
había efectuado por error involuntario.  Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 139 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00480-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              FERNANDO CASTAÑEDA GARCIA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

La apoderada de la parte demandante en memorial visible a folios 72-73 había solicitado el 

desistimiento de esta demanda, razón por la cual mediante providencia del día 13 de este 

mismo mes y año (fl. 74) el despacho procedió a correr traslado de la misma a la parte 

demandada.  

 

Posteriormente, la misma mandataria, allegó escrito donde indicó “solicito no tener en cuenta 

ni darle tramite al oficio presentado dentro del proceso de la referencia con fecha 6 de 

febrero de 2020, puesto que por error involuntario se presentó solicitud de desistimiento del 

proceso, por lo tanto de manera respetuosa solicito no darle tramite y por ende continuar con 

el trámite del proceso.” 

 

En atención a la solicitud, de acuerdo con la razón expuesta por la abogada y al considerar 

que la misma fue presentada antes de que venciera el término de ejecutoria de la 

providencia que corrió traslado de la petición de desistimiento, este despacho dispondrá 

dejar sin efecto dicho auto y como consecuencia se continuará con el trámite de este 

proceso manteniendo la fecha y hora que anteriormente había sido fijada para llevar a cabo 

la audiencia inicial en este proceso (67-68). 

 

De otro lado, se aceptará la renuncia al poder presentada por el apoderado de la parte 

demandada de acuerdo al memorial obrante a folio 70-71, por cumplirse con el presupuesto 

de ley. 



 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.- Dejar sin efecto el contenido del auto de sustanciación No.125 de  fecha 13 de febrero 

de 2020, por lo expuesto en la parte motiva. 

    

2.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena continuar el trámite de este proceso y se 

mantiene en firme la fecha y hora programada para la realización de Audiencia Inicial, es 

decir, dicho acto se llevará a cabo el día martes 17 de marzo de 2020 a las 9 A.M. 

 

3.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada, por lo que queda sin efecto la sustitución de 

poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 115), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 113-114). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 138 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00456-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              SONIA LEMOS RODRIGUEZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 113-

114), razón por la cual mediante providencia del día 13 de este mismo mes y año (fl. 115) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 111-

112, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Sonia Lemos 
Rodríguez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 110), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 108-109). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 137 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00455-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              MARIA DEL CARMEN TORRES DE ORTIZ 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 108-

109), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 110) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 106-

107, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por María del 
Carmen Torres de Ortiz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de 
la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 121), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 119-120). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 136 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00475-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              ANA BOLENA ESPADA BETANCOURT 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 119-

120), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 121) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 117-

118, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Ana Bolena 
Espada Betancourt contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la 
demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 120), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 118-119). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 135 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00473-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              EDUARDO MORALES HOYOS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 118-

119), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 120) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 116-

117, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Eduardo 
Morales Hoyos contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 117), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 115-116). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 134 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00477-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              MARIA MARLENI ALZATE ARIAS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 115-

116), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 117) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 113-

114, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por María Marleni 
Alzate Arias contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 113), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 111-112). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 133 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00514-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              ROSALBINA GARCIA POSSO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 111-

112), razón por la cual mediante providencia del día 10 de este mismo mes y año (fl. 113) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 109-

110, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Rosalbina 
García Posso contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 116), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 114-115). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 132 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00511-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              PATRICIA BUENO GARCIA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 114-

115), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 116) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 112-

113, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Patricia Bueno 
García contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 116), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 114-115). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 131 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00457-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              NIDIA REYES DAVALOS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 114-

115), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 116) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 112-

113, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Nidia Reyes 
Dávalos contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 113), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 111-112). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 130 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00508-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              HERIBERTO ANTONIO CARDONA HERRERA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 111-

112), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 113) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 109-

110, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Heriberto 
Antonio Cardona Herrera contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de 
la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente expediente, una vez ejecutoriado el auto 

del 12 de febrero de 2020 (fl. 145), por el que se corrió traslado a la parte demandada de la solicitud de 
desistimiento realizada por la apoderada de la parte demandante (fl. 143-144). Sin pronunciamiento por parte del 
demandado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
              Auto interlocutorio No. 129 

 
RADICADO No.    76-147-33-40-002-2017-00507-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -

LABORAL 
DEMANDANTE              CONSUELO DEL SOCORRO PATIÑO GRAJALES 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL– 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

 
  
Cartago -Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte  (2020). 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la 

parte demandante presentó solicitud de desistimiento del proceso de la referencia (fls. 143-

144), razón por la cual mediante providencia del día 12 de este mismo mes y año (fl. 145) se 

dio traslado a la parte demandada para  que se pronunciara, pero esta guardó silencio.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

En lo que al desistimiento de las pretensiones de la demanda se refiere, es preciso atender 

que, como no es una situación que se encuentre regulada en la Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por remisión normativa del artículo 306 

ibídem, son aplicables las normas de los artículos 314 a 316 del Código General del 

Proceso, que a la letra prescriben:  

 

“ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia 

que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior 

por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en 

todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento 

producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

(…)” 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las 

partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 



excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán 

desistir de las pruebas practicadas. 

 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 

copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario 

de este en el caso contrario. 

 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

(…) 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” (Se 

destaca).  

 

Al verificar que la apoderada de la demandante cuenta con facultad para desistir, además 

que hasta el momento no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso se accederá a 

la petición y se declarará terminada la actuación. 

 

De otro lado, como quiera que el mandatario judicial de la parte demandada dentro del 

término de traslado no se opuso a la solicitud de desistimiento, no se condenará en costas ni 

expensas. Así mismo se aceptará su renuncia de acuerdo al memorial obrante a folio 141-

142, por cumplirse con el presupuesto de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones contenidas en esta demanda,   

conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la pate demandante.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho -Laboral presentado por Consuelo del 
Socorro Patiño Grajales contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por desistimiento de las pretensiones de 
la demanda. 
 

TERCERO: Abstenerse de condenar en costas y expensas a la parte demandante, de 

conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

CUARTO: Devuélvase a la parte demandante los remanentes de la cuota de gastos, si a ello 

hubiere lugar. 

 



QUINTO: Aceptar la renuncia presentada por el abogado Álvaro Enrique del Valle Amarís, 

apoderado judicial de la entidad demandada. En consecuencia, queda sin efecto la 

sustitución de poder realizada a la profesional del derecho Carolina Muñoz Botero. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente dejando  las constancias y 

anotaciones de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE   Y  CÚMPLASE  

EL JUEZ,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 029 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: a despacho del señor Juez informándole que el Tribunal Administrativo del Valle 

del Cauca devolvió la presente actuación. Consta de dos cuadernos con 395 folios en total. Sírvase proveer.  

Cartago -Valle del Cauca, 24 de febrero de 2020. 

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 168  

  

RADICADO:      76-147-33-33-001-2014-00945-00 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:              MELBA RAMOS RIAÑO 
DEMANDADO: NACION -RAMA JUDICIAL Y OTRO 
 
 
Cartago, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020).       

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 

providencia del treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019), visible a folios 366 a 372 

del presente cuaderno, a través de la cual confirmó la Sentencia No. 225 proferida por este 

juzgado el 30 de octubre de 2015 (fls. 310 a 317)  

  

En firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

El Juez, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.029 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/02/2020 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


